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y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de febrero de 1999, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de marzo
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda en planta primera del edificio sito en
esta ciudad, en la calle Pardo Bazán, 16 y 18, seña-
lada con la letra A. Tiene una superficie útil de
86 metros 42 decímetros cuadrados y construida
de 121 metros 11 decímetros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 4 de Sala-
manca, folio 175 del libro 368, finca 29.514, ins-
cripción sexta.

Tipo de subasta: 16.600.000 pesetas.

Dado en Salamanca a 19 de octubre de 1998.—La
Magistrada-Juez, María Teresa Cuesta Peralta.—El
Secretario.—56.003.$

SAN JAVIER

Edicto

Doña Matilde Mengual Befan, Juez sustituta del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de San
Javier,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 146/1993, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Banco Español de Crédito,
contra don José Manuel Rivera Castejón, doña Bien-
venida López Sánchez y don José Castejón García,
en el que por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
14 de diciembre de 1998, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
3112/0000/17/0146/93, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio

del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de enero de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de febrero
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirva el presente edicto de notificación del seña-
lamiento de subastas a los demandados para el caso
de que no pudiera llevarse a efecto en la forma
ordinaria.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca registral número 22.100. Urbana, número
55-B; local comercial en planta baja, del edificio
sito en término municipal de San Pedro del Pinatar,
al que se accede por la calle Belén. Tiene una super-
ficie construida de 119 metros 80 decímetros cua-
drados. Sin distribución interior. Linda: Al frente,
según se entra, con la calle de su situación; derecha
entrando, con zaguán de acceso a las plantas altas;
izquierda, con finca propiedad de «Socel, Sociedad
Anónima», y al fondo, con finca matriz de donde
se segrega.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2
de San Javier, número 22.100, tomo 979, libro 302,
folio 038, inscripción primera.

Tipo de subasta: 8.000.000 de pesetas.

Dado en San Javier a 28 de septiembre de
1998.—La Juez, Matilde Mengual Befan.—El Secre-
tario.—56.091.$

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

Edicto

Doña Cristina Guerra Pérez, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de San Lorenzo de
El Escorial,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue artículo
131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 281/1996,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, representada por la Procuradora señora
Jiménez Cuerva, contra don Manuel Pérez García
y doña Elisa Venegas Pérez, en el que ha recaído
la siguiente resolución:

«Providencia.—Juez, señora Guerra Pérez.

En San Lorenzo de El Escorial a 6 de octubre
de 1998.

Dada cuenta, por presentado el anterior escrito
por el Procurador actor, únase a los autos de su
razón y, conforme se solicita por el mismo, pro-
cédase a la venta en pública subasta, por primera
y, en su caso, segunda y tercera vez, término de
veinte días, de la finca perseguida; para cuyos actos,
que tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, se señalan los días 12 de enero, 12 de
febrero y 12 de marzo de 1999, respectivamente,
y todas ellas a las diez horas, anunciándose el acto
por medio de edictos que se publicarán en el “Boletín
Oficial del Estado”, “Boletín Oficial de la Comu-
nidad de Madrid” y tablón de anuncios; celebrán-
dose bajo las siguientes condiciones:

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 32.600.000 pesetas, que
es la pactada en la mencionada escritura; en cuanto
a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma,

y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta se
admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postora
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los
demás postores, sin excepción, deberán consignar
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este
Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta
26950000.18.0281/96, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a
ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera
subasta el depósito consistirá en el 20 por 100,
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y
lo dispuesto en la condición anterior será también
aplicable a ella.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
la condición anterior. El escrito deberá contener
necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en la condición sexta del pre-
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida
la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Si por fuerza mayor o causas ajenas
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el
día y hora señalados, se entenderá que se celebrará
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subasta, a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
en caso de resultar negativa su notificación personal.

Descripción del bien objeto de subasta

Parcela de terreno de 148 metros 50 decímetros
cuadrados, señalada con el número 5, situada en
la segunda línea del conjunto y a la izquierda de
la fila en el grupo de cinco unidades, entrando desde
la calle Juan Abelló, en la localidad de San Lorenzo
de El Escorial (Madrid). Limita su solar privativo:
Por la derecha, entrado, con jardín de comunidad,
en línea de 16 metros 50 centímetros; por la izquier-
da, en la misma línea, de 16 metros 50 centímetros,
con parcela número 1; por el fondo, con finca rústica
propiedad de doña Antonia Mateos, de donde se
segregó, y por el frente, con calle peatonal, en línea
de 9 metros. Dentro de esta finca existe construida
una vivienda unifamiliar, señalada con el número 5,
compuesta de planta sótano, planta baja a nivel
de jardín, planta primera y altillo. La planta sótano
consta de dos naves diáfanas, una destinada a garaje
para dos vehículos, teniendo un acceso al garaje


